
á////

I1à_: \44Agjyġ
\\\`:³<\% co _ CDĉ

fI-
. - _ 2...... -.....-.... _ ___.. F 3,. 0

®' 1:
._ _ * ^-:tumor: Reoisraixox* f ~ -
\` . 1 f® ' ü

v'üv 'r'âá it á(59 V- L... 1 '_' àTâ- I.` . \è ' _.I`I -~--ü<,À-..--.----Âu-1.~-|- -.' ñ á 'ºe J
j ~'ü, . -.f- -.. 3*

ç-üü-èW-wi 1...... 11. -Mt.-.èi...u. Nè tu --.ü..ç..tü,üÄ-....çâ...<....-..ü"-è '

"2023 - 40ò Aniversario de la Restauraci·n de la Democracia

U5ñU^1^ü 1 3 SEP 2023

VISTO: el Expediente del registro del Ministerio de Salud

Nò MS-E-14181-2022 caratulado: ñSERVICIO LIMPIEZA DEPENDENCIA MS -

PERĉODO 12/02 AL 23/02 - PROVEEDOR DUNEZAT MAR'_riNò; y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones del Visto tramit· el reconocimiento del gasto a

favor de la firma DUNEZAT MARTĉN JORGE C.U.I.T. NÁ 20-17901830-7 por el

servicio de limpieza en §reas administrativas y asistenciales dependientes del

Ministerio de Salud de la provincia durante el per²odo 12 de febrero al 28 de

febrero 2022 dispuesto por la Resoluci·n S.G.R.A NÁ 002610/22 suscripta por el

Secretario de Gesti·n de Redes Asistenciales Dr. Germ§n O. Thompson, obrante a

fojas 77 vta.f'78.

Que posteriormente las presentes fueron intervenidas en el marco del

control posterior emiti®ndose el Acta de Constataci·n T.C.P. N.Á 391/2022 -PE

(CONTROL POSTERIOR - PODER EJECUTIVO) del 31 de octubre de 2022

(fojas 87/90), de la cual surgen un (1) Incumplimiento Sustancial, un (1)

Incumplimiento Formal y una (1) Nota.

Que luego regresan las actuaciones con el descargo formal mediante la

Nota DC NÁ 499/2022 (fojas 91), firmado por la Directora Contable (DGAF) del

Ministerio de Salud Luciana Daniela CHEMINET.

Que a ra²z de ello, se emiti· el Informe Contable N .Á 383/2022, Letra:

TCP-PE (fojas 92/96), donde la Auditora Fiscal C.P. Mar²a Laura PARDO efectu·

el siguiente an§lisis: ñ(. _ .) 4. An§lisis

4.1 Incumplimiento sustancial:

ñ1. Incumplimiento a lo normado en la Ley Provincial N.Á 1015 en su

Cap²tulo II ñProcedimientos de Selecci·nò, Articulado 14Á y subsiguientes,
"l.u.\' Islas i\IuI\'in(|S. (leo/'gius del Sur. .S'¼/ácl\ric/1 del .\`uI'y /us e.\'pucirü.\' mm'iIiunü.s'

U i/ásu/uü't*.\' corres;üumliw1Iu_v mn c1I'gt'i1áimüs" I












































































































































